
No. 042-2015-EF/43

Lima, 30 de enero de 2015

CONSIDERANDO:

Que,;.mediante el Decreto Legislativo N" 1025 se aprueban las normas de Capacitación y
Rendimiento para el Sector Público, con la finalidad de regular la capacitación y evaluación de las
personas al servicio del Estado, estableciendo que la capacitación debe estar orientada a alcanzar
los objetivos institucionales y mejorar la calidad de los servicios, correspondiéndole a la Autoridad
Nacional del Servicio Civil - SERVIR, la función de planificar, desarrollar, gestionar y evaluar la
politica de capacitación para el Sector Público;

Que, el articulo 3 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1015, aprobado por Decreto
Supremo N° 009-2010-PCM, señala que la planificación del desarrollo de las personas al servicio
del Estado se implementa a partir de la elaboración y posterior presentación que las entidades
públicas hacen a SERVIR de su Plan de Desarrollo de las Personas al Servicio del Estado - PDP,
los cuales tendrán una vigencia de cinco (5) años;

Que, asimismo, la norma citada precedentemente señala que cada año las entidades
deberán presentar a SERVIR su Plan de Desarrollo de las Personas al Servicio del Estado - PDP
Anualizado, detallando el planeamiento de la implementación de acciones para el desarrollo de las
personas de la entidad;

Que, el acápite VI de la Directiva N° 001-2011-SERVIR/GDCR "Directiva para la
elaboración del Plan de Desarrollo de las Personas al Servicio del Estado", aprobada por
Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 041-2011-SERVIRIPE, dispone que la elaboración del
Plan de Desarrollo de las Personas al Servicio del Estado - PDP está a cargo de un Comité, cuya
conformación es oficializado por el Titular de la Entidad;

Que, con Resolución Ministerial N° 699-2011-EF/43, se aprobó el Plan de Desarrollo de
las Personas - PDP Quinquenal del Ministerio de Economla y Finanzas (2012 - 2016);

Que, con Resolución Ministerial N° 420-2014-EF/43, se actualizó la conformación del
Comité para la elaboración del Plan de Desarrollo de las Personas al Servicio del Estado - PDP
del Ministerio de Economla y Finanzas, a que se refiere la Resolución Ministerial N° 663-2011-

EF/43;

Que, el acápite VII de la Directiva N" 001-2011-SERVIRlGDCR, establece que el Plan de
Desarrollo de las Personas al Servicio del Estado - PDP Anualizado, validado por el Comité, es
aprobado por el Titular de la Entidad y debe ser puesto en conocimiento de SERVIR;

Que, el Comité constituido mediante Resolución Ministerial N° 663-2011-EF/43,
actualizado por Resolución Ministerial N° 420-2014-EF/43, ha presentado la propuesta del Plan de
Desarrollo de las Personas al Servicio del Estado - PDP Anualizado, para el año 2015, el cual
corresponde ser aprobado;y,



De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8) del articulo 25 de la Ley W 29158, Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo; la Resolución de Presidencia Ejecutiva W 041-2011-SERVIR/PE,
que aprueba la Directiva W 001-2011-SERVIR/GDCR "Directiva para la elaboración del Plan de

" Desarrollo de las Personas al Servicio del Estado"; y, el Reglamento de Organización y Funciones
\ del Ministerio de Economia y Finanzas aprobado con Decreto Supremo N° 117-2014-EF;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Plan de Desarrollo de las Personas al Servicio del Estado - PDP
Anualizado, para el Año 2015, del Ministerio de Economla y Finanzas que, como Anexo, forma
parte integrante de la presente resolución,

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución Ministerial y su Anexo en el
Portal Institucional del Ministerio de Economía y Finanzas: www.mefgob.pe.

Artículo 3.- Remitir copia de la presente Resolución Ministerial y su Anexo a la Autoridad
Nacional del Servicio Civil- SERVIR y a la dirección de correo electrónico: pdp@servir.gob.pe.

Regístrese y comuniquese.

http://www.mefgob.pe.
mailto:pdp@servir.gob.pe.
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PRESENTACiÓN

El Ministerio de Economía y Finanzas es un organismo del Poder Ejecutivo, cuyo ámbito es el
Sector Economía y Finanzas; tiene personería jurídica de derecho público y constituye un pliego
presupuesta!. Tiene competencias en materias de carácter económico, financiero, fiscal, escalas
remunerativas y beneficios de toda índole en el sector público, previsional público y privado,
inversión pública y privada, presupuesto público, endeudamiento público, tesorería, contabilidad,
tributario, aduanero, arancelario y contrataciones públicas; así como en armonizar la actividad
económica y financiera nacional para promover su competitividad, la mejora continua de
productividad y el funcionamiento eficiente de los mercados; y las demás que se le asignen por
Ley. Ejerce sus competencias a través del cumplimiento de funciones orientadas al logro de los
objetivos y metas del Estadoen el marco de la política nacional económica y financiera.

Mediante Decreto Supremo Nº 009-2010-PCM se aprobó el Reglamento del Decreto Legislativo
Nº 1025, que aprueba normas de capacitación y rendimiento para el Sector Público, y que
establece que la planificación de las actividades de capacitación y evaluación de las personas al
servicio del Estado de cada entidad pública se realice mediante la elaboración de un Plan de
Desarrollo de Personas- PDP.

ElPlan de Desarrollo de Personasbuscamejorar el planeamiento de las acciones de capacitación y
evaluación, a través de un protocolo y proceso estandarizado, tomando como insumos la
información institucional, tanto a nivel estratégico como operativo. El PDPQuinquenal y el PDP
Anual son documentos de gestión que contribuyen a la mejora de la planificación de las acciones
de capacitación y evaluación, a través de un protocolo y procesos estandarizados. El PDP
Quinquenal representa la planificación de tales actividades a largo plazo, mientras que el PDP
Anual representa su versión operativa.

De acuerdo a los lineamientos de la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR,todas las
entidades de la Administración Pública, señaladas en el Artículo 111 del Título Preliminar de la Ley
Nº 28175 Ley Marco del Empleo Público, cuyo personal se encuentre comprendido en el Sistema
Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, de acuerdo a lo establecido en la Tercera
Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo Nº 1023, deberán diseñar planes
quinquenales y planes anualizados para el desarrollo de las personas al servicio del Estado (PDP).

La propuesta del PDPAnualizado para el año 2015 del Ministerio de Economía y Finanzasha sido
. elaborada por la Oficina de Recursos Humanos, en función a las necesidades de capacitación
comunicadas por los distintos órganos de la entidad, la cual fue puesta a consideración del Comité
de Elaboración del PDP, habiendo sido revisado en función a los objetivos de capacitación y
evaluación contenidos en el PDPQuinquenal 2012-2016, así como en función a los instrumentos
e gestión vigentes de la entidad y, finalmente, tomando como base la información del PDP
nualizado 2014.
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1. ASPECTOSGENERALES

1.1 Lineamientos y vigencia

De acuerdo a los lineamientos de la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR,todas las
entidades de la administración pública señaladas en el Artículo 111 del Título Preliminar de la Ley
W 2817S, Ley Marco del Empleo Público, cuyo personal se encuentra comprendido dentro del
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, de acuerdo a lo establecido en la
Tercera Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo W 1023, deberán diseñar
planes quinquenales y planes anualizados para el desarrollo de las personas - PDP.

El periodo de vigencia del Plan de desarrollo de las PersonasAnualizado 201S, comprende del
mes de enero a diciembre de 201S.

1.2 Instrumentos de Gestión

El PDP Anualizado 2015 del Ministerio de Economía y Finanzas, ha sido elaborado
teniendo en consideración la normativa y documentos de gestión siguientes:

a) Ley N' 30057 -Ley del Servicio Civil.

bl Reglamento General de la Ley W 30057, aprobado por Decreto Supremo W 040-
2014-PCM.

cl Decreto Legislativo W 1025, aprueba las normas de capacitación y rendimiento para
el Sector Público.

d) Reglamento del Decreto Legislativo W 102S, aprobado por Decreto Supremo W 009-
2010-PCM

el Decreto Supremo W 117-2014-EF, aprueba el Reglamento de Organización y
Funciones del Ministerio de Economía y Finanzas.

f) Resolución Ministerial W 699-2011-EF/43, aprueba el Plan de Desarrollo de las
Personas al Servicio del Estado PDP Quinquenal 2012 - 2016, del Ministerio de
Economía y Finanzas.

g) Resolución de Secretaría General W 002-2011-EF/13, que aprueba el Manual de
Organización y Funciones - MOF del Ministerio de Economía y Finanzas, y sus
modificatorias, que describe las funciones específicas, autoridad, responsabilidad y
requerimientos mínimos, que debe reunir el servidor que ocupa cada cargo.

h) Resolución Ministerial W 880-2011-EF/41, aprueba el Plan Estratégico Institucional -
PEI 2012 - 2016 del Ministerio de Economía y Finanzas, que es un instrumento de
gestión estratégica que permite el accionar coordinado de las diversas instancias de
la entidad y actuar en forma debidamente articulada con otros organismos de la
administración Pública y del sector privado.
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i) Resolución Ministerial N" 411-2014-EF/41, aprueba el Plan Operativo Institucional -
POI 2015 del Ministerio de Economía y Finanzas, que consolida las actividades
operativas a ser desarrolladas por los órganos y unidades ejecutoras durante el año
2015.

j) Directiva N° 001-2011-SERVIR/GDCR,Directiva para la elaboración del Plan de
Desarrollo de las Personas al Servicio del Estado, aprobada por Resolución de
Presidencia Ejecutiva N" 041-2011-SERVIR/PE.

1.3 Marco Estratégico Institucional

3.1.1 Visión Institucional

Institución con modernos sistemas de gestión, desconcentrada, con alta eficiencia
técnica, recursos humanos que alcanzan las competencias requeridas, que goza
de credibilidad y confianza de la sociedad, contribuyendo al buen gobierno y
bienestar de todos los peruanos a través del desarrollo de políticas económicas y
financieras nacionales con inclusión social.

3.1.2 Misión Institucional

Diseñar, proponer, ejecutar y evaluar, con eficiencia y transparencia, la política
económica y. financiera nacional a fin de alcanzar el crecimiento económico
sostenido como condición básica para el desarrollo inclusivo, armónico, y
descentralizado del país, conducente a alcanzar el bienestar de todos los
peruanos.

3.1.3 Objetivos Estratégicos Generales Institucionales

• Altas tasas de crecimiento
• Políticas Fiscaly Financiera responsables
• Desarrollo integral del sistema financiero
• Expansión de la inversión privada
• Crecimiento sostenible de la productividad y la competitividad
• Reducción de la pobreza y pobreza extrema
• Gestión eficiente de la entidades públicas
• Mejora de la gestión de los recursos públicos
• Capacidad de gestión de los tres niveles de gobierno fortalecidas
• Proceso de Descentralízación Fiscalfortalecido

.1.4 Objetivos de la Capacitación

Lasacciones de capacitación son procesos y actos que buscan el desarrollo profesional y
técnico de las personas al servicio del Estado. La capacitación deberá contribuir a la
mejora de la calídad de los servicios y actividades del Estado. Se consideran como
acciones de capacitación, la formación profesional y la formación laboral, y tiene como
objetivos alcanzar las metas estratégicas institucionales.
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Las acciones de capacitación están orientadas a fortalecer, entre otros aspectos, las
competencias siguientes:

a) Trabajo en equipo: colaborar con los demás, ser parte de un equipo de personas que
laboran en función de objetivos, metas, proyectos y tareas compartidas; asi como
integrar otros equipos de acuerdo a sus capacidadesy necesidadesdel MEF.

b) Orientación a resultados: realizar los actos de gestión orientados al logro de los
objetivos y metas propuestas bajo estándares de calidad, eficacia, eficiencia, con la
finalidad de satisfacer la demanda de los usuarios del MEF.

c) Orientación al ciudadano y a entidades del Estado: ofrecer servicios adecuados al
ciudadano y a las diferentes entidades del Estado, identificando el problema y
proporcionando soluciones efectivas; así como orientar los servicios que ofrecen los
diversos órganos del MEF.

d) Transparencia: actuar íntegro y ético, realizar con claridad los actos del servicio
público, ofreciendo servicios e información fidedigna, completa y oportuna.

e) Conocimientos técnicos del MEF: referido a los diferentes Sistemas Administrativos
en los que el MEF ejerce rectoria, así como de temas relevantes para el desarrollo y
crecimiento económico sostenido del país.

1.S Objetivos de la Capacitación 2015

La puesta en marcha del PDPAnualizado implica específicamente la implementacíón de
las acciones de capacitación programadas. Como parte de la ejecución se deberá
considerar, según corresponda, acciones complementarias de capacitación, como lo
señalan las normas de la Autoridad Nacional del Servicio Civil.

Excepcionalmente, el PDPAnualizado 2015 podrá sujetarse a modificación durante el año
de ejecución, para lo cual el Secretario del Comité de Elaboración del PDP pondrá a
consideración de éste, la modificación propuesta.

Son Objetivos de la Capacitación 201S, los siguientes:

a) Consolidar las capacidades y competencias técnicas del personal del Ministerio con la
finalidad de brindar un servicio de atención oportuno y con calidad al usuario.

b) Actualizar y perfeccionar los conocimientos que requieren los servidores para elevar
la calidad del desempeño de sus funciones.

c) Contribuir al fortalecimiento del clima laboral, creando un ambiente ético,
incrementando la motivación del servidor, haciéndolo más receptivo a la supervisión
y acciones de autocontrol, así como propiciando la mejora continua de la gestión.

d) Implementar un proceso de capacitación interna y flexible que permita atender las
diferentes necesidades de las actividades operativas y administrativas.

e) Contribuir al mejoramiento de los perfiles de los servidores para incrementar sus
habilidades y competencias en razón al tránsito de la entidad a la Ley del Servicio
Civil.

f) Desarrollar las competencias de liderazgo y dirección.
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g) Formar facilitadores para brindar mejor atención a demandas internas y externas.
h) Optimizar el manejo de herramientas informáticas.

Se debe mencionar que los citados objetivos se encuentran vinculados a los objetivos de
la capacitación a que se refiere el PDPQuinquenal, a saber:

al Fortalecimiento de las capacidades institucionales del MEF que contribuyan al logro
de los objetivos estratégicos.

b) Potenciar las capacidades de los servidores de todos los niveles del MEF, en temas
relacionados a la Gestión Pública, Gestión por Competencias, Gestión por Procesos y
Gestión por Resultados.

c) Contribuir a la instauración de una Cultura Organizacional basada en la Transparencia
yen la promoción de valores contenidos en el Código de Ética de la Función Pública.

2. EVALUACiÓN

2.1 Evaluación Diagnóstica

1

El diagnóstico de las necesidades de capacitación para el año 201S tiene como insumo la
información sobre necesidades de capacitación solicitada a los distintos órganos del
Ministerio mediante Memorando Círcular W 072-2014-EF/43.02, para cuyo efecto se
adjuntó la "Encuesta sobre necesidades de capacitación para el año 2015", para ser
completada y remitida a la Oficina General de Administración.

Para el diagnóstico de necesidades de capacitación se consideró como informantes clave a
los Directores Generales y similares, de acuerdo a la organización de la entidad. Así, se
identificó a 27 informantes lideres de los órganos dependientes del Despacho Ministerial,
de la Secretaría General y de los Despachos Viceministeriales de Hacienda y de Economía.
respectivamente. (Cuadro consolidado de Necesidades de Capacitación: ANEXO2)

2.2 Seguimiento y Evaluación de la Capacitación

Lasacciones de capacitación serán monitoreadas y evaluadas de acuerdo a los mecanismos
previstos en el Plan Quinquenal, con el fin de verificar el cumplimiento de metas e
indicadores definidos en dicho Plan.

En ANEXO 1 se describen los mecanismos de seguimiento y evaluación que permitirán
obtener retroalimentación sobre el avance de las metas e indicadores previstos para el
Quinquenio 2012-2016, y su vinculación con los objetivos del PDPAnualizado 2015.

Asimismo, se indica el periodo de aplicación del mecanismo previsto a fin de adoptar las
medidas correctivas oportunas que permitirán mejorar la gestión de la capacitación.
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3. CAPACITACiÓN

\

Para atender los objetivos de capacitación propuestos en el PDP 2015 se han priorizado los
temas relevados en la Etapa Diagnóstica, según detalle:

al Los temas de especialidad. son aquellos de interés singular de cada órgano, vinculados a sus
funciones y competencias, y serán programados de acuerdo a la información obtenida del
diagnóstico de necesidades de capacitación. Los costos responden a la oferta pública de
entidades proveedoras de cursos especializados, no incluye maestrías ni díplomados.

Estas capacitaciones han sido agrupadas en cuatro rubros: Derecho; Técnicos de la
Especialidad; Gestión Pública; y, Sistemas Administrativos.

b) Los temas transversales. son aquellos solicitados por más de un órgano del Ministerio sobre
competencias, habilidades tecnológicas, idiomas, entre otros. Son un conjunto de
contenidos de enseñanza esencialmente actitudinales. Los temas transversales abarcan
contenidos de varias disciplinas y su tratamiento debe ser abordado desde la
complementariedad. Son transversales porque deben considerar, de ser posible, la totalidad
de las actividades o funciones de la entidad.

Estas capacitaciones han sido agrupadas en tres rubros: Competencias; Ética; y, Sistemas.

En lo que respecta a la ejecución del PDP Anualizado 2015, se realizará de acuerdo a lo
siguiente:

- Los Lineamientos serán establecidos por la Oficina de Recursos Humanos, en concordancia con
la normativa de SERVIR.

- Los pedidos de capacitación que sean presentados por los distintos órganos deberán estar
relacionados a los temas contenidos en el Plan de Desarrollo de la Personas - PDP 2015. (Plan
de Desarrollo de las Personas PDP Anualizado 2015: ANEXO 3)

- Los pedidos de capacitación que no se encuentren contenidos en el Plan de Desarrollo de la
Personas - PDP 2015, excepcionalmente, serán tramitados siempre y cuando cuenten con el
sustento correspondiente y con la certificación del crédito presupuestario.

4. ANEXOS

4.1 Anexo N° 1:
Objetivos, metas e indicadores quinquenales y mecanismos de seguimiento y evaluación.

4.2 Anexo N° 2:
Cuadro consolidado de Necesidades de Capacitación.

4.3 Anexo N° 3:
Plan de Desarrollo de las Personas PDP Anualizado 2015.
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ANEXO N' 01

OBJETIVOS DE LA CAPACITACiÓN 2015 - METAS E INDICADORES QUINQUENALES y MECANISMOS DE SEGUIMIENTO y EVALUACiÓN

:Objetivos-.-, '. ,

. 'PPP'Glul\iguénal. '

a. Enriquecer los conocimientos técnicos
del personal, asociados al desarrollo de
capacidades institucionales.

b. Enriquecer los conocimientos técnicos
del personal y el desarrollo de capacidades
institucionales en materia de:

- Gestión Pública,

- Gestión por Procesos,

- Gestión por Resultados.

- Gestion por Competencias.

c. Impulsar la mejora del desempeño del
personal y de las unidades orgánicas.

d. Contar con una plana de facHitadores del
MEF qu cuente con las competencias y
conad ie tos necesarios.

\

~.-.~--....,. -'-~-~~~
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a. Consolidar las capacidades V
competencias técnicas del personal del
Ministerio con la finalidad de brindar un
servicio de atención oportuno V con
calidad al usuario.

b. Actualizar V perfeccio.nar los
conocimientos que requieren los
servidores para elevar la calidad del
desempeño' de sus funciones.

c. Desarrollar las competencias de liderazgo
V dirección.

d. Contribuir al fortalecimiento del clima
laboral, creando un ambiente ético,
incrementando la motivación del servidor,
haciéndolo más receptivo a la supervisión V
acciones de autocontrol, as! como
propIciando la mejora continua de la
gestión.

e. Optimizar el manejo de herramientas
informáticas

f. Contribuir al mejoramiento de los perfiles
de los servidores para incrementar sus
habilidades V competencias en razón al
tránsito de la entidad a la ley del Servicio
Civil.

g.lmplementar un proceso de capacitación
interna V flexible que permita atender las
diferentes necesidades de las actividades
operativas y administrativas.

h. Formar facilitadores para brindar mejor
atención a demandas internas y externas.

.~.-~' ~_.'--,:- ..' ~:::""'~:.~"--:-':_:'" .'-:.-.'~~'_~:~-.-. -'"7', . F ••

.~. , :"Indlcadores':,. .'
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a. Número total de personas capacitadas I Número total del
personal del Ministerio.

b. Número de actividades de capacitación ejecutadas por
Dirección General! Número de actividades de capacitaciones
programadas.

a. Número total de personas capacitadas! Número total del
personal del Ministerio.

b. Número de personas capacitadas por Dirección General!
Número total de personas de la Dirección General.

a. Porcentaje de personas que mejoraron el desempeño del
año anterior.

b. Porcentaje de unidades orgánicas que mejoraron el
desempeño del año anterior

a. Número de Direcciones Generales con facilitadores!
Número de Direcciones Generales

b. Número de faciJitadores formados! Número de faciJitadores
identificados

.... '~i;~inlentas

.:q~".e~.al~ác.l6~~"'.
o:::J'E.PQuinquena.'..

Estadistica Descriptiva

Estadistica Descriptiva

Evaluación del
desempeño

por unidades orgánica

Estadfstica Descriptiva

'-Perlodoéie .'1
aplicaciÓn PDP '.' I
Aíiu~ii~adO~~15~i

Trimestral

Trimestral

Anual

Anual
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SISTEMA DE CONTABruDAO GUBERNAMENTAL

NORMA TNA PREVlSIONAl.
PRODUCTOS y DERECHOS DEL CONSUMIDOR
FTNANCIERó" "
REOACCION JURlDlCA (PlANTEAMIENTO DE
IDEAS

~pp

2

X 3

X11X1
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I I
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ANEXO 3
PLAN DE DESARROllO DE lAS PERSONAS. PDP ANUAlIZAOO 2015

S/. 45,000.00

S/.45,000,00

COSTO POR IHVERSIÓtN TOTAL le
PARTíCl~ANTE CURSO SI .

5/,200.00 5/.6,000.00
S/.200.00 5/.12,000,00
5/,200.00 5/,6,000.00
5/.200.00 5/. 36,000.00
5/.200.00 5/,6,000.00

5/,200.00 5/,6,000.00

5/,200.00 5/. 12,000.00

5/,200,00 5/,60,000.00

5/.200.00 S/. 12,000.00
5/.200.00 S/. 48,000.00
5/.200,00 5/.6,000.00
5/,200,00 5/.6,000.00
S/.200.00 5/,18,000.00
5/.200.00 S/,18,000.00

SI. 2S2,OOO,00

I 5/.100.00450

4S0.oo

30

.:~ ÑIJM"£RO ... NUMERO DE
.~..~~OS iP~n91P~S'POR TOTAL PARTICIPACIONES. . •.:CURSO'-:,

1 30 30
2 30 60
1 30 30
6 30 180
1 30 30

1 30 30

2 30 60

10 30 300

2 30 60

• 30 240
1 30 30
1 30 30
3 30 90
3 30 90

42 .... 1!26~0'.OO'

60

60

60

r.lTRIMESTRE

30

30
30

SUBTOTAl DE COMPETENCIAS

30
30

30
60 60

30

30

30 30

60 90 90

30 30
60 60 60

30
30

30 30
30 30

..•.

lITIcA EN EL S£RVlOOR POaueo y Pl.AN ANTlCORRUPClON

AOMIMS1"AACION DEL TIEMPO

AlENCION Al. CUENTEIN'TERNO y EXTERNO

CAPACIOAD DE ORoANllAClON, ANÁUSls y SINTESIS

FORMACIÓN CAPACrTAOORES

!NNOVAClON, CREATMOAO, CAMSIO

GESnON DE RRHH (DESARROlLO DE PERSONAL,
PLANlFlCAOON, EVALUAOON DEL DESEMPEAo.
INOICAOORES\

HABtl.JOAOES DIRECTIVAS
INT£GRAClON, COMUNlCACION EFECTIVA, TRA8AJO EN
EQUIPO MOTlVACI6N

INTEUCENClA EMOCIONAL

UOERAZOO .COACHlNG y MENTORINO

tMNEJO DE CONFUCTOS

MANEJO DE ES~S

ORIENTACION A RESUl. TAOOS y TOMA DE DECISIONES

REDACCION EFICAZ

SOBTOTAl:DE iNVERSIÓN TRiME$'t'liAi'
~_ H '.

PROGMM~¿lPN TEM~S TRASV~RSAl_ES PI;)P 20-15- ~~~._-
.. ~>;",' ", ,.,. • "..

l1lMASIC'UR~~ ~., ~ ~} ~~~.~~~. ~::~. ~~ ~cY!~;~~rt
e
O
M
P
E
r
E
N
'.C
I
A
.5

TIP,O

,--'-:.!...
.2..
~
-!..

- - - . KERRAMlENTAS ~~\RMA l1CAS (AReOIS, EVIEWS, MATlAB. 30"1-;; SOlVER. SOL, STAT
SISTEMéS OFIMATlCA(WORD,EXCEL.VISlO'pROJECT, SPSS, ETC) 2S 2S 50 501-"-

" SIAF - SIGA 30

1 30 lO

6 2S 150
1 lO lO

•• ,
210,00

5/.200.00 5/. 6,000.00

5/,200.00 5/,30,000,00
5/.200.00 5/.6,000.00

S/.42,000,00

MINISTeRIO DE ECCNOMI,,3,.y : ¡,\l"-.NZA8
$<oc1"1ltll".G.~.,.I

1'::1p •., ••.,n: •• dl)cu,nOmQ '-'~.copr •••.!'lfl.. oel.. ORIOl. :"'1...
Qua 11" wn,do " 1:1'''~¡.•

l' i¡-1: '1OIOMAS 'IINGLES 40 30 30

S~BTOTAlIOIOMAS 1: .;:~ ~;; 1
10 100

100.00

s .1,500,00 5/. 150,000.00

5/,150,000.00



COSTO POR IHVER!161N TOTAL X
PARTICIPANTE CURSOS/o

5/,300.00 51.2,'100.00

5/.300.00 SI. 7.500.00
S/. 300.00 5/. 9.000.00
51.300.00 51.15,000.00
51.300.00 51.9,000.00
51.300.00 51.4,500.00

51.300.00 SI. 9,000.00

S/' 300.00 S/. 4,500.00
51.300.00 5/.12,000.00
5/.300.00 5/.600.00
5/.300.00 51.1,500.00

5/.300.00 5/.600.00

5/.300.00 5/.900.00

5/.300.00 5/.7,500.00
5/.300.00 5/.300.00
5/.300.00 51.9,000.00
5/.300.00 5/.600.00
5/.300.00 5/.300.00
5/.300.00 5/.7,500.00
5/.300.00 5/.1,800.00
51.300.00 S/. 4,500.00

5/.300.00 5/.1,200.00

'.5/.109,200.00

8

25
30
SO
30
15

30

15
40
2
S

2

3
25
1
30
2
1
25

•
15
4

3&4

8

25
30
25
30
15

30

15
20
2
S

2

3

25
1
30
2
1
25
•
15

4

NÚ •••.ERO DE.
PARTICIPANn:S'POR TOTAL' PARTICIPACIONES

, CURSO' ',o':'. ~~~: ~ _'.

1

1
1
2
1
1

1

1
2
1
1

1

1

1
1
1
1
1
1
1
1

1

;,roMERO
""'NTOS

8

30
25

30

15
20

2

2

3

25
1

30

25

4

SUBTOTAL DERECHO

s

2
1

25

20

15

25
30
15

- " +: ,- ,:,:.~ ..t.-, ,. '.<: ~~",_l:~;;.~:.
~1l.:m'lME~mE.": tin'~,~SfRE:- :?"',~lME!~E

,~ !,""~"-~. ~-~-~~,- '-.,

•

"

LEGISLACIÓN TRIBUTARIA

UllGACIÓN ESCRITA Y ORAL

NORMAS lNTERNACIONAl.£S NlC-SP, NlIF Ysres
NORMATIVA PREVIS10NAL

PRODUCTOS yDERECHOS DEL CONStJ1,WOR FINANCIERO

REOACClON JURIOlCA (P'l..ANTEAMIENTO DE IDEAS)

SISTEMA DE CONTASIUOAD GUBERNAMENTAL

TRI8VTACION FINANCIERA y TITULas VALORES

TRllll1'!:~'? !VALORIZACIÓN DE INSTRUMENTOS
. ANANC1EROSl

j ~ -'~. ACnJAUZACION DE NORMAS TRIBUTARIAS V ELASORACION
U DE DEClARACIONES

ARGUMENTACION JURlOlCA

COOIGO TRIBUTARIO ~TUAUlACION)

DERECHO CONSTTTUCIONAI..

DERECHO MINERO

OERECHO PARA NO ABOGADOS

DERECHO PROCESAl (INTERPRETACIÓN JURlDlCA,
FUNDAMENTOS)

DERECHO PUBlICO

OéRECHO 1'RIBUTARIO (ADUANERO)

ESPEClAUZACION DERECHO E HIDROCARBUROS

HIDROCARBUROS ~ MINERAS (Lf.GISlACION SECTORIAL)

IMPUCAHCIAS TRIBUTARlAS DE lOS SERVICtOS PRESTADOS
POR SWETOS NO DOMll..IClAOOS.
IMPUESTOA LA RENTA e IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS

o
E'

R
E
Le
H
o

- - .. " ...
TIPO :,1'

.,
CREAcKlN DE ANIMACIONES Y EFECTOS VlSUAl.ES PAAA" T 1~ , VIll<O

~ .c rrn. V3 FOUNDATIONS 30

~ N
"""" 20

~
'. I TOOAF 20c

30~ o cosrr
~ s COMPUTER HACKlNG FORENSlC INVESnGATOR CJHFl ~ 8

~ oesnON DE PROYECTOS 7..
GOBIERNO ElEcTRONtco •~ ,

~
"

'CONOMETRIA 2

~
L GESTION Del CONOClMlEfIlTO 2A

~ES SOCLALES (COHSTRLicClON E

~ ETACIÓ~ 4,
I~

1CA DE DESCEHTRAUZAClON ASCAL V53 • •,.- , . FERENCIAS ItfTERGUSéRNAMENTALES

E; ., !eoo leA ECONOMlCA (lCORIA v CASOS DE emo) 8

-". C "'" toS DE TRANSFERENCIA 4,
" A, "'o >\;c""", ~ RDECONOMlCAS y FISCAlES ~TODOS) 8'Sr. L REGUlA'tION DEL RCADO OE VALORES 1,:c. ,

-". D - TtCHICA ~08A.TO A 8
~ A TtCN'lCAS Of\REOA CIÓN EN ESTIlO UANO 4•• D

TEOR~oeLA CIÓN 25

~

~ "- SUBTOTALnCNICOSDELAESPEOALlDAD
I : .'o:'SÜ~~~'L!?~o'1~_E~)~:.J~I~E~~I:'t'~7;?lft~/.;iJ~~00A.tJ~~',::SI?i~~~~~:1~.I<;'~n~;~~~']~0':"S7.~i;~~';'-:

1 1 1

1 30 30
1 20 20
1 20 20
1 30 30
1 8 8
1 7 7
1 • •
1 2 2
1 2 2

1 4 4

1 • •
1 8 8
1 4 4

1 8 8

1 1 1
1 8 8
1 4 4
1 25 25

.19. .' 19~."

5/.300.00 S/' 300.00

5/.300.00 5/.9,000.00
3:,S/. 300.00 5/.6,000.00 ¡¡'

5/.300.00 5/.6,000.00 ¡¡;
5/.300.00 S/. 9,000.00 -o,
S/' 300.00 5/.2,'100.00 e 8!!!

mf
51.300.00 SI. 2,100.00 <::> ,," O'

.-~ tJ
5/.300.00 5/.1,800.00 <O ::-:t>~~M

e :!!~a rn '5/.300.00 5/.600.00 ..., &¡!!<i:.n
5/.300.00 5/.600.00 rT1 'DA~O¡= ~M=~Z
S/. 300.00 5/.1,200.00 Q ~g~Q...., - :ll! ~
5/.300.00 5/.1,800.00 <::> ~ 2jg !..~',

ü'i ,,0-:;:0 -<
5/.300.00 SI. 2,400.00 5'>.: ""
5/.300.00 5/. 1,200.00 r;" Z

"5/.300.00 S/' 2,400.00 z
N

S/. 300.00 5/.300.00 ""'5/.300.00 5/.2,400.00
5/.300.00 5/.1,200.00
5/.300.00 SI. 7,500.00

5/.58,200.00



..!:... AlMNISTRACIÓN Y GESll6N ~ 50 50

~ ADlJANAS MATERlA. !ASICA 5

~ CONVENIOS DE 008LE MPO$IClON INTERNACIONAl 25• COOPEAACION, CONTRATACIóN INTERNACIONAl, SOl.UCION•• • 20 201- OE CONTROVERSIAS• OlSEAo YEVALUACiON DE POLJT1CAS PlJBUCAS 7~ T

~ I EsPEClAI..IlACl6N ASOCIACIONES F'IASUCO PRIVADAS 8

~
O GESTIÓN CON'TAATACIONES PIJ8UCAS DE B:ENES, SERVICIOS

4N """'"
~ Sl&TEMA MODERNlZACION DE LA GEST10N F'Ú8UCA 6• 30~ O PERFl..ES PlESTO, NORMATIVA SERVICIO CML SERVIR) 30
70 8 POU1lCA FISCAL DE ECONOf,IA$ REFERENTES PARA EL PERO 8

1- l
¡.2!. I POUT1CAS PU8l..JCA8 ~ Y EVALUACIóN) 3

~
e SlSTBAA DE ABASTECIMIENTO! CONTRATACIONES DEL

15A ESTADO lEY N" 3022S

~ SlSTEMA DE ENOElJCl,I,MENTO y TESORO Púauco 2

~ SISTEMA DE INVERSION PU8l.lCA, PRIVADA 20
70 SlSTBAA NACIONAl. DE SIENES ESTATALES 2

SUBTOTAL GEST1ÓN PúauCA

SUBTOTAL DE INVtRSIÓN TRIMESTRAL

4 25 100
1 5 5
1 25 25

2 20 40

1 7 7
1 8 8
1 4 4

1 6 6
2 30 60

1 8 8
1 3 3

1 15 15

1 2 2
1 20 20
1 2 2

20 305

S/' 300.00 SI. 30,000.00
sr 300.00 S/' 1,500.00
sr 300.00 s/. 7,500.00

SI. 300.00 SI 12,000.00

SI 300.00 S/' 2,100.00
S/' 300.00 '1,1.2,400.00

S/. 300.00 SI 1,200.00

SI. 300.00 SI 1,800.00
5/.300.00 SI. 18,000.00

S/' 300.00 SI 2,400.00

S/' 300.00 S/' 900.00

SI- 300.00 SI 4,SOO.00

S/' 300.00 SI. 600.00
SI. 300.00 S/. 6,000.00
sr 300.00 S/. 600.00

SI. 91,500.00

,

____ .J

SI. 300.00 sr 12,000.00

5/.300.00 S/. 2,400.00
SI. 300.00 S/' 1,500.00
SI. 300.00 S/ 1,200.00

SI. 300.00 S/' 300.00
'1,1.300.00 SI 600.00
S/' 300.00 S/. 2,100.00
s/. 300.00 S/. 300.00
S/. 300.00 5/.900.00
s/. 300.00 S/. 1,500.00
S/' 300.00 '1,1.3,600.00
S/. 300.00 5/.2,400.00 -
'1,1.300.00 S/. 1,200.00
S/. 300.00 5/.5,100.00
S/. 300.00 S/. 1,800.00 \
S/. 300.00 s/. 600,00 l
S/. 300.00 SI 2,700.00 1\ <:;:>
5/.300.00 S/. 300.00

~ c.c
SI 300.00 S/. 3,900.00 .r-. -n
SI- 300.00 S/ 6,600.00 r- ,

1'- _.,
5/.300.00 SI. 36,000.00

sr 300.00 S/. 1,aOO.00
•..•. ,,>':... {~

S/' 300.00 S/. 2,400.00 ¡ . '>- U'
; ,\

5/.300.00 5/900.00 •
~S/. 300.00 SI 12,000.00 •

s/. 300.00 S/' 1,500.00 l
S/' 300.00 5/ l.200.00

sr 300.00 SI 3,600.00

5/.300.00 SI. 1'1,,000.00
5/.300.00 S/. 18,000.00

5/.300.00 SI 36,000.00

S/' 300.00 S/. 5,100.00

'1,1.1114,500.00

2 20 40

1 8 8
1 5 5

1 4 4

1 1 1
1 2 2
1 7 7
1 1 1
1 3 3
1 5 S
1 12 12
1 8 8
1 4 4
1 17 17
1 6 6
1 2 2
1 9 9
1 1 1
1 13 13

1 22 22

4 30 120

1 6 6

1 8 8

1 3 3

2 20 40
1 5 5
1 4 4

1 12 12

2 2S 50
2 30 60

4 30 120

1 17 17

42 61SSU8TOTAL 51ffiMAS ADMINISTRATIVOS

SUBTOTAl DE INVERSION TRIMESTRAL

" ISO lKlO1:2008 NORMAS e INTERPRfTAClON. GESTlON
20 20~ CAl..DAD, AUOITOR UOER

c.'!. AOMINlSTRAClON DEl CAPITAL HI.JMA.NO 8
l2!.. AOMNI$TRAClON ESTRATEGICA 5
79 ANALlSlS E INTERPRUAClON DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 41-

~ AUOlTORtA CONT ABl.E GUBERNAMENTAL 1

¡.!!. AUDlTORIA FlNANCERA 2

~ BAWICE ""'""CARO 7

~ SANCA DE IHIJERSION y ESTRUCT\.IRA FlIIANCERA 1

~ 9USINES8 PROCESI MANAGMENT 3

~ • CALCULO ACTUARIAl., BASlCO. NTERMEOIO r AVAJaN:JO SI

~ • CONTABUOAD 12

~ T COSTOS •
~ • ESPECWJZAClON EN w.1'a'LA REMJNERATlVA 4•
~ A OlSEÑO DE INOICAOOREs DE DESEMPEÑO 17

~ DISEÑO y E.JECUClON DEL PlAN DE ENTREflW.tENTO 6
A ENCUESTAS (Pl..foHE.NoIE.NTO y E./EcLCON) 2¡.!!. D

~ • 'ONANZAS 9

~ f'
I GElmON EMPRESARIAL PARA A8OOAOO8 1

Jj N GESTION ESTRATtGlCA 13I

~ ~
OE.~~ INOICAOORES (DESEMPEÑO, MONlTOREO y 22<VAl

¡..!!. • GESnON POR PRoasos 30 30 30 30

~
A ~~1CAC1ÓN DE PeuGROS y EVALUI'oCION DE RIESGOS

6T

~ I METOOOlOGlAS PARA GENERACION DE EST AOlSTlCAa 8
V PlANEAMIENTO TRIBUTARIO: DESARROlLO DE ESTRATEGIAS

" o ALTERNATIVAS PARA UNA EFICIENTE GEsTION 3
1- """"' •••.•..
¡..'."2 F'lANIfICAClON ESTRATtGlCA 20 20

~ INTEGFIAL SECRflAAlAOO EJECU'TlVO 5

~ SBotNARIO DE OE.sTION DE RIESGOS OPERA T1VOS 4

~
~U:~=""PROCEaos.GE8llON 12

~ SISTEMA. DE CONTROl.. INT£RNO (PREVIO) 2S 25

~ ~ PREsuPUESTO 30 30

e ~~lEsaos (ACCIONES CORRECTlVAS y
30 30 30 30

107 SISTEMA. DE TESORERiA 17



608 I 1,222 I 1,177 I 491
TOTAL PARnCIPACIONES

PARTICIPACIONES POR TRIMESTRE 2015
TOTAL

PARTICIPACIONES
3,1198

EVENTOS POR TRIMESTRE 2015
TOTAL EVENTOS " 87 80 20 I TOJAl.EVENTO' I 180

5/.185,900

INVERSiÓN POR TRIMESTRE 2015

SI. '94,300
. INvERSiÓN tOTAL

5/, SI. 932,400,00

!


